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Unidad 1: REVISIÓN DE DOCUMENTOS COMERCIALES
a. Completar el siguiente cuadro:
	Documento
	Emisor
	Receptor
	¿Se registra?

	
	¿Quién es?
	¿Qué ejemplar o parte conserva?
	¿Qué implica para él?
	¿Quién es?
	¿Qué ejemplar o parte conserva?
	¿Qué implica para él?
	

	Nota de crédito
	Vendedor
	
	
	
	
	
	

	Factura
	
	
	
	
	
	
	

	Remito
	
	
	
	
	
	
	

	Nota de débito
	
	
	
	
	
	
	

	Nota de débito banc.
	
	
	
	
	
	
	

	Orden de compra
	
	
	
	
	
	
	

	Resumen de cuenta
	
	
	
	
	
	
	

	Nota de venta
	
	
	
	
	
	
	

	Cheque
	
	
	
	
	
	
	

	Pagaré
	
	
	
	
	
	
	

	Resumen bancario
	
	
	
	
	
	
	

	Tique
	
	
	
	
	
	
	

	Recibo
	
	
	
	
	
	
	

	Boleta de depósito
	
	
	
	
	
	
	


b. Dados los siguientes documentos recibidos o conservados por Playa SRL, separarlos según tengan que ver con el proveedor o con el cliente, ordenarlos por fecha y transcribir sus datos en las fichas proporcionadas, a fin de calcular cuánto debe a su proveedor dicha empresa y cuánto debe a esta última su cliente:
· FD n.º 0001-00000549, 23/02, Río SA, $ 4500,00.

· FD n.º 0001-00000525, 12/02, Río SA, $ 2117,00.

· FO n.º 0001-00000888, 02/02, Estrella SA, $ 2541,00.

· FO n.º 0001-00000908, 15/02, Estrella SA, $ 2178,00.

· FD n.º 0001-00000456, 01/02, Río SA, $ 3640,00.

· FO n.º 0001-00000999, 24/02, Estrella SA, $ 2541,00.

· NDO n.º 0001-00000108, 03/02, Estrella SA, $ 121,00.

· NCD n.º 0001-00000139, 13/02, Río SA, $ 90,00.

· RecO n.º 0001-00000498, 23/02, Estrella SA, $ 1700,00.

· NDD n.º 0001-00000258, 03/02, Río SA, $ 151,00.

· NDO n.º 0001-00000119, 15/02, Estrella SA, $ 91,00.

· RecD n.º 0001-00000508, 28/02, Río SA, $ 7000,00.

· NCO n.º 0001-00000232, 25/02, Estrella SA, $ 85,00.

· RecO n.º 0001-00000511, 29/02, Estrella SA, $ 4800,00.
· NCD n.º 0001-00000130, 05/02, Río SA, $ 220,00.

· NDD n.º 0001-00000294, 24/02, Río SA, $ 337,00.
	Proveedor:
	
	Cliente:

	Fecha
	Documento
	Disminución de la deuda

(debe)
	Aumento de la deuda

(haber)
	Saldo
	
	Fecha
	Documento
	Aumento del derecho de cobro (debe)
	Disminución del derecho de cobro (haber)
	Saldo

	02/02
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


c. Seleccionar la opción que corresponda (*):
· El cheque es:


a) Promesa de pago
b) Orden de pago
c) Recibo de pago
d) Constancia de cobro
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¿Con qué documento se solicitan mercaderías?


a) Remito
b) Nota de pedido
c) Factura
d) Vale

· El término de presentación de un cheque común para su cobro, a partir de su emisión, es de:


a) 30 días hábiles
b) 120 días corridos
c) 30 días corridos
d) Un mes
· Si tenemos un recibo original, hemos realizado un:


a) Depósito en cta. cte.
b) Un préstamo
c) Un cobro
d) Un pago 

· La nota de crédito bancaria se emplea para:


a) Depósitos de efectivo
b) Depósitos de cheques
c) Préstamos bancarios
d) Los tres ítems anteriores

· Una compra se prueba con:


a) FO
B) NDO
c) FD
d) Nota de pedido

· Si un proveedor me facturó de más, me envía una:


a) NCO
b) NDD
c) NDO
d) NCD

· Si soy beneficiario de un pagaré y coloco mi firma con su aclaración y mi número de DNI al dorso del mismo, estoy:


a) Emitiéndolo
b) Endosándolo en blanco
c) Pagándolo
d) Endosándolo en forma completa

· ¿Qué concepto no figuraría en una nota de débito bancaria?


a)
Comisiones e intereses
b) Depósitos
c) Servicios e impuestos
d) Rechazo de cheques depositados
· Documento mediante el cual el acreedor informa al deudor un aumento de su deuda:


a) NCO
b) NDO
c) NDD
d) NCD

· ¿Quién conserva y archiva el duplicado de cualquier documento comercial?


a) Quien lo recibe
b) Quien lo emite
c) Ambos
d) La AFIP 

· Si tenemos un remito duplicado hemos realizado:


a) Un cobro
b) Entrega de mercaderías
c) Un pedido
d) Recepción de mercaderías
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Si deseamos efectuar un pago con los fondos de nuestra cuenta corriente bancaria o retirarlos, libramos:


a) Una NDB
b) Una NCB
c) Un pagaré
d) Un cheque

· ¿Cuál de estos documentos es la base para la registración de una compra en cuenta corriente?


a) Talón de cheque común
b) Talón de cheque diferido
c) Talón de pagaré
d) FO
· El duplicado de recibo implica:


a) Descuento
b) Devolución
c) Pago
d) Cobro

· A partir de su emisión, los cheques de pago diferido se libran por un plazo de:


a) Entre 1 y 360 días
b) 120 días corridos
c) 30 días corridos
d) Un año
· Cuando se devuelven mercaderías, el proveedor entrega:


a) NDO
b) NDD
c) NCD
d) NCO

· ¿Cuál de los siguientes documentos no se registra contablemente?


a) Factura
b) Remito
c) Recibo
d) NCD

· Un pagaré recibido de un cliente implica para la empresa:


a) Un pasivo
b) Un derecho
c) Un ingreso
d) Un gasto

· Aval es:


a) Endoso
b) Garantía
c) Protesto
d) Otro
· Si tenemos el duplicado de una orden de compra, hemos:


a) Realizado un cobro
b) Entregado mercaderías
c) Recibido mercaderías
d) Hecho un pedido

· El endoso de un pagaré nos permite:

a) Cobrarlo
b) Protestarlo
c) Avalarlo
d) Transferirlo

· Un cheque cruzado no se puede:


a) Cobrar por ventanilla
b) Endosar
c) Depositar
d) Certificar
· En el cheque se llama girado:


a) Al librador
b) Al banco
c) Al tenedor
d) Al beneficiario
· Un pagaré firmado por la empresa a favor de un proveedor implica para la misma:


a) Un ingreso
b) Un activo
c) Una deuda
d) Un gasto

· En la actualidad, por disposición del BCRA, los cheques comunes y diferidos no pueden endosarse, respectivamente, más de:


a) Una y cinco veces
b) Una y dos veces
c) Dos y tres veces
e) Dos y una vez

· Una venta cualquiera se registrará sobre la base de:

a) RecD
b) FD
c) FO
d) NVD
· ¿Cuál de estos comprobantes no estará en poder del comprador?


a) NDO
b) RemO
c) FO
d) OCO
· En un cheque, si el monto escrito en letras es diferente del expresado en números, en principio:


a)
Vale la cifra numérica
b) Decide el tenedor
c) Vale la cifra en letras
d) Decide el Banco
· Documentar una deuda con un acreedor supone:


a) Librar un cheque
b) Firmar un pagaré
c) Conformar el remito
d) Nada de lo anterior 

· Para comunicar a su cliente todas las operaciones realizadas durante cierto período, el vendedor le enviará:

a) Un remito
b) Una factura
c) Un resumen de cuenta
d) Una nota de venta
· Un cliente niega habernos comprado y que le hayamos enviado mercaderías. ¿Con qué documentación podríamos reclamar?

a) Orden de compra
b) Nota de crédito
c) Nota de débito
d) Remito conformado y factura

· Con respecto al saldo de la cuenta bancaria, la nota de crédito bancaria implica:


a) Una disminución
b) Un aumento
c) Un pago
e) El descuento de gastos bancarios

· ¿Por cuál de estos motivos un Banco podrá rechazar el pago de un cheque?


a) Insuficiencia de fondos
b) Errores formales
c) Exceso de endosos
d) Los tres ítems anteriores
d. Diseñar una secuencia lógica numerando las operaciones e indicar el documento que conservamos en cada una (*):
	#
	Operación
	Doc.
	#
	Operación
	Doc.

	
	Cancelamos la deuda con el proveedor librando un…
	
	
	Para respaldar la compraventa, el proveedor emite…
	

	
	El proveedor elegido contesta nuestro pedido.
	
	
	Depositamos el total de la venta en la c/c bancaria.
	

	
	El proveedor nos otorga una bonificación por roturas.
	
	
	Vendemos 5 u de las mercaderías compradas. El cliente las abona al contado y las retira en el acto.
	

	
	Como constancia del pago, el proveedor extiende un…
	
	
	El proveedor nos carga el importe del flete. 
	

	
	El banco nos envía un documento donde consta el depósito y el pago.
	
	
	El proveedor nos envía un detalle de las operaciones.
	

	
	El proveedor nos envía las mercaderías.
	
	
	Solicitamos mercaderías al proveedor.
	


e. Dada la siguiente documentación, decir qué operación se efectuó (
*):

· Duplicado de factura y cuerpo de pagaré


· Original de recibo por clases de computación


· Duplicado de nota de débito por fletes


· Factura original y talón de pagaré


· Nota de crédito bancaria por depósito


· Original de factura y talón de pagaré


· Tique original por golosinas


· Nota de crédito original


f. Realizadas las siguientes operaciones, decir qué documentación probatoria debo tener (**):

· Pago el servicio telefónico


· Compro una computadora a crédito


· Me devuelven mercaderías que había vendido


· Compro muebles a crédito con documento


· Me pagan el alquiler de un local con cheque


· Deposito dinero en mi caja de ahorro


· Vendo mercaderías a crédito


· Envío mercaderías al domicilio del cliente


g. Determinar la veracidad o falsedad de las siguientes afirmaciones. (Las que se consideren verdaderas deben serlo en su totalidad). Corregir las falsas. (Se recomienda leer previamente el punto j de esta guía).
	Proposición
	V/F
	Corrección

	El cheque extendido a favor de una persona se puede transmitir a otra por endoso, siempre que no haya sido librado con cláusula «no a la orden».
	
	

	El endoso es completo cuando coloco en el dorso del documento: mi firma, la aclaración, mi DNI o CUIT, la fecha y el nombre del nuevo tenedor del documento.
	
	

	La entidad financiera (el banco) debe identificar a la persona que presenta el cheque en ventanilla, inclusive si el cheque es librado al portador. Por ello requiere presentar el DNI.
	
	

	Actualmente, los pagos de sumas mayores a $ 1000, para tener validez entre las partes o frente a terceros y para todo efecto tributario de las operaciones vinculadas, deben ser realizados con dinero en efectivo.
	
	

	En general, la documentación comercial debe conservarse por diez años desde su cobro o pago.
	
	

	Cuando cancelo un pagaré a mi cargo, debo conformarme con un recibo que indique solo la cantidad pagada.
	
	

	La pérdida o sustracción de cheques debe comunicarse al banco inmediatamente, por teléfono o por otro medio apropiado; dicha comunicación debe confirmarse en el mismo día mediante una nota escrita.
	
	

	Un cheque no puede ser depositado mediante un cajero automático.
	
	

	Los cheques diferidos son instrumentos de crédito y no de pago inmediato, por lo que, hasta que no pueden ser cobrados por el beneficiario o tenedor, constituyen una obligación para el librador.
	
	


h. Completar el siguiente crucigrama, escribiendo la palabra aludida o la referencia faltante, según corresponda: 
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Referencias:

P-


R-
Documento que comunica un incremento en el saldo de la cuenta bancaria por el motivo señalado (depósitos, préstamos…).

I-



M-
Documento comercial que acompaña las mercaderías en su viaje y prueba la entrega de las mismas.

E-



R-
Ejemplar de los documentos comerciales que el emisor entrega al receptor.

A-



U-
Ejemplar del recibo que conserva quien percibe una suma determinada.

N-



I-
Comprobante correspondiente a la devolución de mercaderías, bonificaciones y descuentos y errores en más en la facturación.

D-
 


A-
Una de las tres partes del proceso contable en la que se ubican los documentos comerciales.
D-



F-
Sigla del organismo fiscal nacional que regula varias cuestiones inherentes a la documentación comercial.
I-



N-
Operación comercial que se registra sobre la base del duplicado de una factura.
A-



L-
Parte del pagaré que conserva quien lo emite.

i. Sopa de letras: Encontrar trece términos relacionados con la documentación comercial; los mismos están distribuidos en forma horizontal, vertical u oblicua. A continuación, escribir una idea muy breve sobre cada uno (concepto o uso).
	Z
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j. Lectura complementaria: El cheque. Las formas de pago permitidas en la actualidad
S

i el cliente bancario tiene una cuenta corriente, generalmente tendrá una chequera. Un cheque es una instrucción escrita al banco. Para hacer un pago, se completa el cheque y se lo entrega a la persona a la que se le está pagando. Esa persona depositará ese cheque en su banco, y este lo enviará al banco del pagador para que extraiga el dinero de su cuenta. 

En el cheque hay un espacio para escribir el monto a pagar, un espacio para escribir el nombre o la razón social de quien recibe el dinero, y un espacio para completar el monto en letras. La parte de este último espacio que no es utilizada debe ser completada con una línea horizontal, a fin de que no sea escrita por terceros que busquen modificar la cifra escrita. Si el monto escrito en letras en un cheque es diferente del expresado en números, se tendrá por válida la cantidad expresada en letras. También deben completarse la fecha y lugar del pago. Debe ser firmado por el emisor o por el apoderado de este, cuya firma estará debidamente registrada en el banco. 

Existen dos clases de cheques: ( los cheques comunes, que son pagaderos el día de su presentación (la cual no puede exceder los 30 días contados desde su emisión), y ( los cheques de pago diferido, que constituyen una orden de pago librada por un plazo de entre 1 y 360 días desde su emisión (en este caso también hay un plazo máximo de 30 días para presentar el cheque desde la fecha de vencimiento fijada por el librador para el pago).

Para cobrar un cheque recibido como forma de pago, puede depositarse en una cuenta bancaria, o bien cobrarse por ventanilla mediante la presentación de un documento que identifique al beneficiario. Los cheques con cruzamiento general o especial pueden ser pagados directamente a los clientes (titulares de cuentas corrientes y/o de cajas de ahorros de la entidad). Los cheques librados con la cláusula «para acreditar en cuenta» solo pueden efectivizarse mediante el depósito en una cuenta bancaria.

Los cheques por importes superiores a $50.000 no pueden cobrarse por ventanilla, salvo que se trate de cheques librados a favor de los titulares de las cuentas sobre las que se giren, o de valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y otras retribuciones de carácter habitual por importes que comprendan la nómina salarial en forma global.

La entidad financiera debe identificar a la persona que presenta el cheque en ventanilla, inclusive si el cheque es librado al portador. Para ello debe requerir la presentación del Documento Nacional de Identidad, la Libreta de Enrolamiento o la Libreta Cívica.

Un cheque puede ser rechazado por las siguientes causas: ( insuficiencia de fondos; ( defectos formales: aquellos defectos verificados en la creación del cheque no advertidos por el beneficiario por su mera apariencia; ( ciertos motivos que generan la imposibilidad de proceder al pago de un cheque, o que no existían o eran desconocidos por el librador al momento de su emisión. El rechazo de cheques por defectos formales y por insuficiencia de fondos da lugar a una multa.
El cheque extendido a favor de una persona se puede transmitir a otra por endoso, siempre que no haya sido librado con cláusula «no a la orden». Los cheques comunes pueden tener un solo endoso, y los cheques de pago diferido pueden tener hasta dos endosos, sin contar el endoso para el depósito final en el banco. Cuando la cantidad de endosos exceda la admitida, los cheques presentados al cobro serán rechazados por la causal «Otros motivos».

La pérdida o sustracción de certificados de depósitos o cheques debe comunicarse inmediatamente, por teléfono o por otro medio apropiado a la entidad financiera; dicha comunicación debe ratificarse en el mismo día mediante una nota que contenga los siguientes datos: denominación de la entidad y de la sucursal en la que está abierta la cuenta; número y denominación de la cuenta; motivo de la denuncia; tipo y número de los documentos afectados; nombres y apellidos completos de los denunciantes y tipo y número de documento que presentan.
El cheque es una de las modalidades de pago permitidas por la Ley Antievasión para sumas totales o parciales superiores a $1000. A esta forma se agregan: ( los depósitos en cuentas de entidades financieras, ( los giros o transferencias bancarias, ( los cheques cancelatorios (emitidos por el Banco Central), ( las tarjetas de crédito, compra o débito, ( la factura de crédito, y ( otros procedimientos que autorice el Poder Ejecutivo Nacional. No surten efectos entre partes ni frente a terceros los pagos que no respeten esta normativa, con excepción de los efectuados a ciertas entidades financieras (bancos, etc.), aquellos realizados ante un juez nacional o provincial, y algunas situaciones especiales, como, por ejemplo, las compras de inmuebles hasta $10000.
Asimismo, la AFIP dispuso que el cheque común debe librarse o endosarse a nombre del emisor de la factura (o documento equivalente) y cruzado, consignando en el anverso del mismo la leyenda «para acreditar en cuenta»; la emisión o el endoso de un cheque de pago diferido debe hacerse a nombre del emisor de la factura (o documento equivalente) y cruzado; para el cheque cancelatorio, el organismo fiscal solo exige que se emita o endose a nombre del emisor de la factura (o documento equivalente).
(***)

«Nada se aprende sin un poco de trabajo».


Teresa de Ávila


	Alumno:		


	Profesor:	Fernando Andrés Catelotti
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(*) Código de documentos: O = Original; D = Duplicado. Ch = Cheque; F = Factura; NCB = Nota de crédito bancaria; NCC = Nota de crédito comercial; NDB = Nota de débito bancaria; NDC = Nota de débito comercial; NV = Nota de venta; P = Pagaré; RCB = Resumen de cuenta bancario; RCC = Resumen de cuenta comercial; Rec = Recibo; Rem = Remito


(��) Ejercicios propuestos por la Prof.a María Rosa Luz González, cuya colaboración se agradece.


(***) Fuentes:


Sepa cómo usar una chequera (� HYPERLINK "http://www.clientebancario.bcra.gov.ar/" �http://www.clientebancario.bcra.gov.ar/�)


Ley Antievasión (� HYPERLINK "http://www.econlink.com.ar/contabilidad/antievasion.shtml" �www.econlink.com.ar/contabilidad/antievasion.shtml�)


Ley n.º 25345, Prevención de la evasión fiscal (� HYPERLINK "http://www.bcra.gov.ar/pdfs/marco/evasionfiscal.PDF" �www.bcra.gov.ar/pdfs/marco/evasionfiscal.PDF�)


Resolución 1547/2003 AFIP (� HYPERLINK "http://www.afip.gov.ar/afip/resol154703.html" �www.afip.gov.ar/afip/resol154703.html�)





Unidad 1

2

